
6966 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario (IRYDA) sobre el concurso convocado 
para la concesión de las subvenciones previstas en la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario a las Industrias Agrarias 
artesanas y servicios que se instalen en la zona occidental 
de Santander.

Por resolución del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 31 de mayo de 1978 se convocó concurso para la concesión de 
subvenciones previstas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario a las 
industrias de transformación o comercialización de productos agrarios, 
actividades artesanas y servicios declarados de interés, que se esta
blezcan en la comarca denominada zona occidental de Santander (San
tander) («Boletín Oficial dél Estado» número 178, de 27 de julio de 1978).

Estudiada la solicitud presentada y obtenido el'preceptivo informe de 
la Dirección General de Industrias Agrarias, esta Presidencia ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Estimar totalmente la solicitud presentada por el Grupo 
Sindical de Colonización número 11.633, «La Ventosa», para instalación 
de matadero y fábrica de embutidos en Castro-Cillórigo (Santander).

Segundo.—Otorgar al Grupo Sindical antes citado una subvención del 
10 por 100 de la inversión, necesaria para las instalacionés programadas, 
sin que dicha subvención pueda ser superior a cinco millones de pesetas, 
una vez aprobado el proyecto técnico, presentado, a cuyo efepto se 
fijará el correspondiente presupuesto de inversión al dictar resolución 
sobre el referido proyecto.

Tercero.—Para la terminación de las obras, instalaciones y puesta en 
marcha del programa se concede un plazo de dos años, contados a partir 
de la fecha de la aprobación del proyecto.

Madrid, 12 de febrero de 1679.—El Presidente, P. S. R., el Secretario 
general, Gabriel Baquero de la Cruz.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

6967 ORDEN de 6 de febrero de 1979 por la que se autoriza 
a la firma «Industrias del Pino, E. Medrano y Cía., S.R.C.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de esencia de trementina y la exportación 
de terpineol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
promovido por la Empresa «Industrias del Pino, E. Medrano y Cia, 
S. R. C », solicitando .el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de esencia de trementina y la exportación de ter
pineol,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Industrial del Pino, E. Medrano 
y Cia, S. R. C.», con domicilio en calle Soria, sin número, Saia9 de los 
Infantes (Burgos), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de esencia de trementina (P. A. 38.07) y la expor
tación de terpineol (P. A. 20.05.A.4).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de terpineol que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, s$gún el sis
tema a que se acoja el interesado, de 186,70 kilogramos de esencia 
de trementina:

Se consideran -pérdidas, el 40 por 100 en concepto exclusivo de 
mermas.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el porcentaje 
en peso de la primera materia realmente contenida, determinante del 
beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta, de tal declaración 
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustándose a sus 
términos, serán sometidas a las Direcciones Generales competentes del 
Ministerio de Comercio y Turismo, a los efectos que a las mismas 
corresponda.

Cuarto.—Los países de región de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o 
en los casos en que la moheda de pago de Ja exportación sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional situadas 
fuera del área aduanera también se beneficiarán del régimen de .Trá
fico de Perfeccionamiento Activo, eñ análogas condiciones que las des
tinadas' al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de impor
tación, en el caso dé la-admisión temporal, y en el momento de soli
citar la correspondiente licencia de exportación, en el caso de los 
otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla de la 
declaración o licencia dé importación que el titular se acoge al régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, el 
titular, además de importador, deberá reunir la condición de transfor
mador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesariamente,: 
en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sistema bajo el cual 
se realiza la operación (importación temporal, admisión temporal, régi
men de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, así como los productos terminados exportables que
darán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en el sis
tema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos años, si bien 
para optar por primera vez a este sistema habrán dé cumplirse los 
requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el punto 6.® 
de la Orden ministerial de Comercio de 24 de febrero de'1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo para 
solicitar las importaciones seré de un año a partir de la fecha de las 
exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arancelaria 
en el sistema de reposición, a que tienen derecho las exportaciones 
realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limi
tación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.7

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del cual 
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de 
las mercancías será de seis meses

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su. caso, solióitár la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia arancelaria y 
en el de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 19 de octubre de 1078 hasta la aludida fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar, 
en la licencia de exportación y en la restahte documentación aduanera 
de despacho la referencia de- estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a la 
correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza.

Décimo—La Dirección General de Exportación, podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la 
presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 6 de febrero de 1979.-P. D.( el Subsecretario de Comercio, 

Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6968 ORDEN de 6 -de febrero de 1979 por la que se autoriza 
a la firma «Unipapel, S. A.», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de papel, y 
cartón de diversos tipos, y la exportación de sobres, 
bolsas, blocs y artículos de papel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por la Empresa «Unipapel, S. A.», solicitando el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento, activo para la importación de papel y 
cartón de diversos tipos, y la exportación de sobres, bolsas, blocs y 
artículos de papel.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Unipapel, S. A.», con domicilio en 
carretera de Barajas (Pueblo), Madrid, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de:

1. • Papeles y cartones que contengan el 40 por 100 de pasta mecá
nica o menos, de la P. A. 46.01.I.3b, de las siguientes calidades:

1.1. Papeles tipo caña, 20 por 100 pasta mecánica y grama}e de 
50 a 80 gramos por metro cuadrado.

1.2. Litos corriente, 8 por 100 pasta mecánica y gramaje de 48 a 
160 gramos por metro cuadrado.

1.3. Litos superiores, 6 por 100 pasta mecánica y gramaje de 48 o 
160 gramos por metro cuadrado.

1.4. Celulosas blancas y color, 15 por 100 pasta mecánica y gramaje 
de 40 a leo eramos por metro. cuadrado.

1.5. Celulosa cruda natural y color, 18 por 100 pasta mecánica y 
gramaje de 48 a 160 gramos por metro cuadrado.

2. Papel y cartón, exentos de pasta mecánica, de 32 gramos por 
metro cuadrado en adelante, de la P. A. 40.01.1.3b, de las siguientes 
calidades*.

2.1. Offset, de gramajes entre 48 y 160 gramos por metro cuadrado.
2.2. Registros,, de gramaje entre 48 y 160 gramos por metro cua

drado.
2.3. Cartulinas opalinas y bri9tol, de gramajes entre 180 y 250 gramos 

por metro cuadrado.
3. Papeles y cartones recortados para un uso determinado, en rollos, 

de más de 50 milímetros a 150 milímetros, con el 90 por 100 pasta 
mecánica, de la P. A. 4B.15.G.l.b.

4. Papel cristal, de la P. A. 40.03, y papel de PVC, en rollos, para 
ventanillas de sobres.

Y la exportación de:

I. Sobres y bolsas, P. A. 48.14.
II. Papel de escribir en blocs y otros artículos de correspondencia, 

P. A. 48.14.
III. Papeles y cartones recortados pava un uso determinado, de 

la P. A. 48.15.G.2.
IV. Artículos de  papel y cartón para usos escolares P. A. 48.18.
V. Etiquetas de papel y cartón de la P. A. 48.19.



Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
─ Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1 y 2 contenidas en

el producto I que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de 112,30 kilogramos de las citadas mercancías.

Se consideran pérdidas el 11 por 100 en concepto de subproductos, 
adeudables por la P. A. 47.02.

─ Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1 y 2 contenidas en 
los productos II, III, IV y V que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios según el sistema a que se 
acoja el interesado, de 104,20 kilogramos de las citadas mercancías.

Se consideran pérdidas el 4 por 100 en concepto de subproductos, 
adeudables por la P. A. 47.02.

— Por cada 100 kilogramos de la mercancía 3 contenidos en los pro
ductos (normalmente en portada y contraportada de bloc y cuaderno 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, de 104,20 
kilogramos de la citada mercancía.

Se consideran pérdidas el 4 por 100 en concepto exclusivo de sub
productos, adeudable por la P A. 47.02.

— Por cada 100 kilogramos de la mercancía 4 contenidos en cual
quiera de los productos que se exporten, se podrá importar con fran
quicia arancelaria, o se datará en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, de 107 kilogramos de la citada mercancía.

Se consideran pérdidas el 6.5 por 100 en concepto exclusivo de sub
productos, adeudables por la P. A. 47.02.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación adua
nera de exportación y por cada producto exportado el porcentaje en 
peso, calidad, composición, gramaje y demás características de la pri
mera materia realmente contenida, determinante del beneficio, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustándose a sus 
términos, serán sometidas a las Direcciones Generales competentes del 
Ministerio de Comercio y Turismo, a los efectos que a las mismas 
correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales nor
males. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los 
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales, o en 
los casos en que la moneda de pago de la exportación sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional situadas 
fuera del área aduanera también se beneficiarán del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condiciones que las 
destinadas al extranjero.

Quinto.─La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondente declaración o licencia de impor
tación, en el caso de la Admisión temporal, y en el momento de soli
citar la correspondiente licencia de exportación, en el caso de los 
otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla de la 
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de Admisión temporal, el 
titular, ademas de importador, deberá reunir la condición de transfor
mador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesariamente, 
en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sistema bajo el cual 
se realiza la operación (importación temporal, admisión temporal, ré
gimen de reposición o franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, así como los productos terminados exportables, 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si 
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse 
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto 6.° 
de la Orden ministerial de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de Reposición con  franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.º 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975.

Las cantidades de .mercancías a importar con franquicia arancelaria, 
en el sistema de reposición, a que tienen derecho las exportaciones
realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin mas limi
tación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del cual 
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de las 
mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos años 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con 
tres meses de antelación a su caducidad

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y en el de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 11 de mayo de 1977 hasta la aludida fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar, en 
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho, la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a la 
correcta apuración del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la 
presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Comercio, 

Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6969 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
concede a «Indalux-lndustrias Derivadas del Alu
minio, S. A.», de Valladolid, la importación tem
poral de unas lámparasde descarga y unos arran
cadores para su reexportación a Cuba, con el con
siguiente beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Indalux-lndustrias Derivadas del Aluminio, Socie
dad Anónima», de Valladolid, ha solicitado de este Ministerio 
la importación temporal de unas lámparas de descarga y unos 
arrancadores para su reexportación a Cuba, con el consiguiente 
beneficio comercial;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne los 
caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición cuarta del Arancel da Aduanas, y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están confe
ridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Indalux-lndustrias Derivadas del 
Aluminio, S. A.», de Valladolid, importar temporalmente unas 
lámparas de descarga y unos arrancadores, comprendidos en 
la licencia de importación temporal número 9-2700116, para su 
reexportación a Cuba, con el consiguiente beneficio comercial.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

6970 ORDEN de 19 de febrero de 1979 por la que se autoriza 
a la firma «Grupo Industrial Nioco, S. A.» (GINISA), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de poliamida, polietileno y cloruro de poli- 
vinilo en granza, y la exportación de tubos de dichas 
materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
promovido por la Empresa «Grupo Industrial Nioco, S. A.» (GINISA), 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de poliamida, polietileno y cloruro de polivinilo en granza, 
y la exportación de tubos de dichas materias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Grupo Industrial Nioco, S. A.» 
(GINISA), con domicilio en Esmeralda, 9, Esplugas de Llobregat (Barce
lona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de:

— Granza de poliamida 66 (P. A. 39.01.E-1).
— Granza de poliamida 6 (P. A. 39.01.E-2).
— Granza de poliamida 11 (P. A. 39.01-E-2).
— Granza de poliamida 12 (P. A. 39.01.E-2).
— Granza de polietileno (P. A. 39.02.A-1).
— Granza de cloruro de polivinilo (P. A. 39.02.E-1).
Y la exportación de:
— Tubos de poliamida 66 (P. A. 39.01.E-1)
— Tubos de poliamida 6 (P. A 39.01.E-2).
— Tubos de poliamidas 11 y 12 (P A. 39.01.E-2).
— Tubos de polietileno (P. A. 39.02-A-2).
— Tubos de cloruro de polivinilo (P. A. 39.03.E-2).
Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las mercancías de impor

tación, realmente contenidos en los tubos que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancealrios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, de 102,04 kilogramos de la mercancía en 
forma de granza de las mismas características de la contenida.

Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo de mermas.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación adua

nera de exportación, y por cada producto exportado, el porcentaje en 
peso de la primera materia realmente contenida, determinante del bene
ficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de 
las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.


